
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 3 5 S -2019-UNTRM/CU 

Chacha poyas, O g j U L 2O19 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 1767°, 1768º, H69ºy.1770ftlelü~digó Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente (locador), se obliga sin estar subordinado a la empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. la prestación déservicios quELefectúa el .Locador, es l11dependiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del Comitente; éste.podrá indicarle cuál es el resultado que espera obtener y fijar 
las instrucciones, pero no podrá dirigir la prestaciÓ[l ·cJ~'Servicios que efectúe el profesional O trabaj_ador 
independiente (locador); · · 

¡ 

Que, con Resolución de Asamblea Universitariá Ñ" 003~2o19lL1NTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Universiélad Nªcionál 'forlbio. RÓdríguezrde M~nd()ta de Amazonas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta de.XXIII TítuÍos, 4Q? ¡¡~{culos, .o~ Qi~JJ.O~icione~ Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final y como anexó forma parte iÍ'ltegránte de Ja presente résolución en 95 folios; 

, ' ' •M ' • 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artí~lo 1J.5, estable<;e que el Consejo 4niversitario tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, co11tratar, ratifi~ar, pr9fl')pyei:;;~9?°ver y cesar a los·dócerítes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas untdad~ á~adémícas cofaé~·rniCJ~s dé'ácuerdo a los dispÓsitivos legales vigentes; 

''. ' ·'" '1 ,-, 

Que, con Oficio Nº 0669-2019-UNTRM~VRAC/FÁtlSA;d~feJ¡~ 14 de junio del 2019, el Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Salud, remite ·a1 Vicer.rnctorado Ai;::adémi<:o, los J?t9iop~ de servicios, inwesados al Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa, c<;>n lá fir;i~li~ad.~~~c:¡ntraté'ltl()S.:Sé~icios de los profesionales que dictaran 
clase eR la E"'5cuela Pmfesic:mal de leclle!ogia Médka>FaGult.ad de Gtencras .de fa. Salud, dur.ante el selTI€stre 
académico 2019-1; . · · 

Que, con Oficio Nº 0352-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 26 de junio del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificaciones de 
Crédito 'Presupuestaría N" 0022lS, 002219, 002220, OOZZ21, "002222, 002224, UOZZZS, oozm, Otl22'28, 002229, 
por el importe total de SI 41,216.00 (Cuarenta y un mil doscientos dieciséis con 00/100 Soles), ¡:>ara atender con 
la contratación de Docentes bajo la modalidad de locación de servidos para el Semestre Académico 2019-1, por 
el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, para Escuela Profesional de Tecnología Médica, Facultad de 
Ciencias de la Salud de la UNTRM; 

Que, .con.Oficio f>lº 365-2019-UN:rRM-R/VRAC, de fecha0.l-dejulio.del201.9,. el.Vicerrector Académico, solicita 
autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de diez profesionales, para desempeñarse como 
docentes en la Escuela Profesional de Tecnología Medica, Facultad de Ciencias de Ja Salud, durante el semestre 
académico 2019-1, por el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, pedido que hace considerando que la 
Dirección de Planificación de Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario por el monto de S/ 
41,216.00 (Cuarenta y un mil doscientos dieciséis con 00/100 Soles); 
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Consejo Universitario. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 355 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 09 de julio del 2019, acordó autorizar la contratación 
por locación de servicios del personal docente de la Escuela Profesional de Tecnología Médica, Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, semestre 
académico 2019-1, periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, considerando las Certificaciones de Crédito 
Presupuestario, emitidas por la Dirección de Planificación y Presupuesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribío Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

AR.lk .. lllQ PRIM..ERQ.~ AUTQRJZARl.a C.Qntrat.<1.ci6n p.Qr 1Qc.aci6n de. s..e.rv.idQs. dd.pe.rs.an¡;il dac;,e.nte de. li:l E,sQ.ie.la 
Profesional de Tecnología Médica, Facultad de Ciencias de la Salud 'de la_.Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, semesJre acaciémiéo 2019~1, periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, de 
acuerdo al siguiente detalle: . · . 

1 
JILAN-OE ·GERTffie'.AOÓN 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS :'. <.ANUALDE DÉ CRÉDITO IMPORTES/ 

. .. ~roN ~TARJO 
1 MARTIN DÍAZ TORRES • PAQ f,-1• 03203 CCP N°~002215 4,352.00 
2 FANNY SOLEDADAMAYA CHUNGA OE..GARCl{l.'¡, . (PAO Nºc-03204 CCPN°Oó2219 3,536.00 

3 DIXIE RONEL JIMENEZ ALARCON . "e,t¡o Nº.03205 -i CCP Nº OÓ2220 3,264.00 
4 ROSANA DIANA.FLOJl.ES TIPISMANA /:::¡• . .PAQN~ 03206 CCP Nº 002221, 2, 176.00 
5 l:UIS ROl:MIDOrMGN'l'EN~Ro·SANT~ARIA .': 

, 
;pAótJ0.:(1'3207 ' '. CCP-Nº Ó02222 5,168;00 

6 SEBASTIAN ELMg~ GONZA(¡S O~j:DA ·• · PAO Nº 0320l'h ,: ; CCP Nº,002224 2,992.00 

7 ALEJANDRO AUSBfRTO RENTER~ JllNCES ·; ' ' .. ~:PAO:N~ID2®,; · CCP,JN~1>0222S ~.soª·ºº 
8 MARIA DEL CARMEN RlVAS CORONEL ''" .•.. J)A9 Nº 03212 CcP N""002227 6,400.00 
9 JUAN CARLOS AURICl;i ÜSQUIANO '··'>'. ' ' .PAONº03211 CCPN~ 002228 4,624.00 
10 Mil TON CESAR SANTILLAN ZUTA . '\ PAO Nº03210 C(;P'Nº 002229 4,896.00 

•· ,;,· .,"""' 

, ' ', • ,/" ~ ~' • , ,, -- ~ < : '' " • .,.,- ' ' • '~' ' "; 

AlITICIJl.O SEGUNDO.- rACIJl.TAlt q,la tJirección General de Administraéión, élisponga la elaboraeión de los 
contratos y el pago de los honor~rio~ a Iós, 'Pf(),fe~ional~~ ~ífados ~¡l .. el' artí~ulb precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente. ~E!S()lución .a Jos estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes . 

.REG.ÍST.RES.E Y .CO.MUNÍQU.ESf. 

PCHVIR 
CRHWSG 
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